
 
Chiriguaná, Veintiséis (26) de Octubre dos mil Veintiuno (2021). 
 

CLASE DE PROCESO: EJECUTIVO DE ALIMENTOS  

EJECUTANTE: BERLIDES PEREZ ALBARAD 

EJECUTADO: ALVARO CAMACHO ORTEGA 

RADICACIÓN: 20178-31-84-001-2020-00068-00 

ASUNTO: AUTO RESUELVE 

   
     Este despacho, encuentra que las partes de común acuerdo, 
decidieron condonar la deuda que hasta el mes de Septiembre de 2021 existía en contra 
del ejecutado ALVARO CAMACHO ORTEGA, en consecuencia, levántese la medida 
cautelar ordenada, archívese de manera definitiva el presente proceso, dejándose las 
anotaciones del caso en el sistema web TYBA SIGLO XXI. 
 
     Así las cosas, se hace innecesario el certificado contable 
ordenado a la secretaria de esta agencia judicial, por providencia de fecha 15 de octubre 
del 2021. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
Firmado Por: 

 
Luz Marina Zuleta De Peinado 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Promiscuo 01 De Familia 
Chiriguana - Cesar 
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